
Peajes: detalles del acuerdo
con San Luis y la única ruta
que tendrá cabinas físicas
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Este lunes, el gobierno provincial confirmó un acuerdo con San
Luis,  el  cual  compartirá  información  y  conocimiento  con
Mendoza en materia de peajes. El dato que llamó la atención de
este acuerdo es que solo se incluyó a la ruta 153.

Esta vía que conecta tiene un tiene dos tramos: uno de 89
kilómetros y une Las Catitas con Ñacuñan, en Santa Rosa; y el
segundo, de 59 kilómetros y que va desde Ñacuñan hasta Monte
Comán.

Esta ruta será la primera que tendrá peajes en la provincia y,
además, tendrá la particularidad de ser la única que contará
con cabinas fijas de cobro, debido a las características del
tráfico de la zona.

“La ruta 153 por el tránsito que tiene, cuya media es de 5.000
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vehículos semanales, permite un peaje físico, a diferencia de
otras  posibles  rutas  que  por  el  flujo  que  tienen  no  lo
permitirían  y  en  donde  se  colocarían  con  sistema  free
flow. Como la provincia de San Luis hace 20 años que cobra
peaje  físico,  estuvimos  intercambiando  experiencias  con
ellos,   sobre  todo  cuáles  son  los  resguardos  o  cómo  se
implementa este tipo de sistemas”, explicó la subsecretaria de
Infraestructura, Marité Badui.

Según el acuerdo firmado en Mendoza y la provincia vecina,
esta  última  se  compromete  a  aportar  su  “experiencia  y
conocimientos  teóricos  y  prácticos  para  la  instalación,
operación y mantenimiento del sistema de peajes unificado”.

Además,  ambas  partes  se  comprometen  a  colaborar  en
asesoramiento  técnico,  actividades,  proyectos  e
investigaciones  que  contribuyan  al  fortalecimiento  y
desarrollo del sistema en las rutas provinciales de Mendoza.

Por  otra  parte,  las  dos  provincias  se  comprometieron
intercambiar datos, actualizaciones, observaciones, memorias,
estadísticas,  publicaciones  y  cualquier  otra  documentación
necesaria para el desarrollo del objeto del convenio, que se
extenderá por un lapso de dos años.
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